
 

Cámara de Representantes  

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO  

CÁMARA DE REPRESENTANTES  

COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  

   LEGISLATURA 2023 - 2024    
Del 20 de julio de 2023 al 20 de junio de 2024  

(Segundo Periodo de sesiones 16 de febrero de 2024 al 20 de junio de 2024)  
Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992  

Carrera 7 No. 8 – 68 Piso 5º Telefax: 3904050 

Edificio Nuevo del Congreso 
comision.cuarta@camara.gov.co  

Bogotá D.C. - Colombia  

 

  
 

ORDEN DEL DÍA  

  
 

Para la Sesión Ordinaria Presencial del día miércoles 13 de marzo de 2024.  

Hora 10:00 a.m.  

  

 

  
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  

“SALÓN VÍCTOR RENÁN BARCO LÓPEZ”  

  
 
  

I  

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM  

   
 

II  

  
CITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS  

De conformidad con el artículo 135 numeral 8 Constitución Política, en concordancia con los 

artículos 233, 249 y 258 de la Ley 5ª de 1992.  

  
 

  

PROPOSICIÓN No. 038 -Aprobada- (Bogotá, D.C., febrero 16 de 2024)  

  
 

Proposición presentada por los Honorables Representantes: MARÍA DEL MAR PIZARRO 

GARCÍA, OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO, GLORIA ELENA ARIZABALETA CORRAL, 
JAIRO REINANDO CALA SUÁREZ, acompañado por el cuestionario del Honorable 
Representante: MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES.  

Cítese al Señor Gerente General del Banco de la República, doctor LEONARDO VILLAR 

GÓMEZ. 
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OBJETO: “…con el fin de conocer cuáles son los pronósticos alrededor de las tasas de interés y el 

crecimiento económico…” 

  

 

 

 

III  

  

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES  

  

  

  

  
 

  

  

JUAN LORETO GÓMEZ SOTO  MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES  

 Presidente  Vicepresidente  

  

  

  

  

  

  
DIANA MARCELA MORALES ROJAS  

Secretaria General  

    

 

 


